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El Expediente N' 017-2020012.+15 que contiene el Intbrme
Técnico No 0015-2020-GRSM, ARADEGT-ADOT de fecha
26 de mayo del 2020. el lnforme Técnico No 003-2020-
GRSM ARA-DEGT-ADOT de fecha 13 de octubre del 20f0.
el Informe Legal N" 306-2020-GRSIú'ARA-AAr DE de fecha
2l de ocn¡bre det 2030. el Informe Legal N' 67 5-2020-
GRSN,I-,ORAL de fecha 2ó de octubre del 2020, y;

CONSI DERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Politica del Esrado, la
LeyN' 27680 "Ley de Reforma Consti¡¡ciornl del Capítulo XIV del Título lV, sobre descentralización",
la Ley N' 27867 "Ley Orgrínica de Gobiemos Regionales" y sus modificatorias Ley N' 27902 y N"
28013, se le reconoce a los Gobiemos Regionales autonomia política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia;

Que, mediante Informe Técnico 0015-2020-
GRSIú,"ARA,¡DEGT-ADOT de fecha 26 de mayo del 2020, el Responsable del Á¡ea de Demarcación y
Organización Territorial de ta Autoridad Regional AmbienÉl (ARA) concluyó lo siguiente: '- Según la
base d¿ datos carfogrártca del Ooresam referida a línites de circunscripciones político -
qdministrqlivqs, del centro poblado liuevo Hori:onte se ubica en el distrito de Pólvora, en la provincio
Tocache. - Respecto a los instrumentos de planiJicación como son el estudio de la Meso ZEE de lq
provincia de Tocache. el cenlro poblado evoluado se superpone con lq Zona 04: Zonu con calidad
agrologica baja con limitaciones por suelo asociqdo con fierras aptas pqro pqsto de calidod agrológica
baja con limitaciones por suelo y piscicukura. (L'er cuadro N" 021. - Según evaluación reali:ada: se
irulica que el cento poblado Nuevo Hori:onfe no se superpone con el Bosque de Producción
Permunente, comunidarles nal¡yos y canpesinqs, concesiones forestales y de conservación. Áreas
Naturalcs Protegidas y sus :onos de anorliguqmiento. - Asimismo, según fuente "ESCALE" existe los
servicios de nivel iniciql, primario y secundqr¡o: respecto q la fuente GEOMINSA no cuenta con un
esfqblecim¡ento de salud. - Según datos oficioles del INEI del Censo Nacional de Población y Viviendo
del 2017 el centro poblado Nuevo Hori:onle c'uenla con uno población de l318 habitantes. De acaerdo q
lo mencionado en los pdnafos precedenles, es factible el proceso de categori:ación del centro poblado
Nue"-o Hori:onle, del distrito de Pólvorq, provincia de Tocache, deparlamento San Marrín, s¡empre y
caondo el proceso se ciñq a lo estipulado al instructivo de calegori:ación y recategori:ación de centros
poblados, donde se determine adecaadamente el ámbito de influencia y se identfique lqs :ones de uso
comunal, así como también la población asumd compromisos de respetar lqs zonas de uso comunal
identiJicodas. ";

becr-aoor a. recha r3 de ocn¡bre 0.,lo'r'¿,li"ll"1i",:t'[% ff:]ffrl-*11"#]3ir1Y,ffi;
Territorial de la Autoridad RegioDat Ambiental (ARA) concluyó [o siguiente: "- El expediente original
e"-aluado consigna la solicitud de categori:ación del centro poblado Nue,^o Hori:onte a pueblo.

fundonentado en el número de hab¡Íantes (l 190 hab. según padrón laniliar del 20191, cantidod que se
encuentra estipulada denÍo del marco normativo. Según lasfuentes oficiales y actuali:ados de población
del censo del 2017 indicu que esÍe cenfro poblado crenta con l3l8 hab.. por lo que la cantidad de
población dcl centro poblado Nuevo Hori:onte. posibilitq su categori:ación a pueblo. - El centro pobludo
Nuevo Hori:onl¿. se locali:a en al Suresle del Distrito Pólvora ¡- ol Norle de lo Provincia Tocache. en lus
coordena¡los UTlll dqtum lllGS 81. Zonq l8S. 321 953 m E y 9 103 309 n N, a una ahitud apro¡. de 197

ü

Moyobamb4 0 2 l.l0v.2020

VISTO:



frirrolurión €4rrufiüe frrqiunal

;;j;c\
,rj ?\

N" 35?-2020-GRSI\{/GR

m s- n. m-, su ánbito de inJluencia se encuentra en la pqrte baja de los rios Cañuto ¡t Chollhuq'ocu,
ombos ofluenles del rio Huallaga en su mc,rgen i:quierda. Presenta un., topogrsfa ¡le ¡ierros cálidas q

relqtivqnente plano ondulado terra:os ahas ligerqmente a moderadamente disectqdas.
Ittantiene conerión vial a través de vía asfaltada con el pueblo de Póu\ora y con la villq de Tocache. - El
dmbito de influencia de centro poblado Nuevo Hori:o e se ubica en las:onas 01. 08 y 15 de la Meso
Zonificación Ecológica Económica de la provincia de Tocache. - La único disposición complementaria
derogotoria de la Ley n" 30918 - Ley quefortalece los mecanismos para I tratqmien¡o de lqs qcciones de

demarcqción territc¡rial, dispone la derogatoria del artículo 9 de Ia Ley n" 27795. por tal efecto la
qplicqción )' evaluación del requisito detallada en el literal "c ' del numerql 6.1 del presente informe, es

improcedente. - Habiendo revisado y verificado la docamentación contenida en el expediente técnico de

cqtegori:ación a pueblo del centro poblado Nuevo HorLonle, del distrito de Pólvora, provincia de

Tocache, se determina que si cumple con todos los requisitos establecidos en el anículo 9" del D.S. n'
019-2003-PC¡vl y Capítulo ll del Instruailo de Categori:ación y Recdtegori:ación de Centos
Poblados."',

Que, mediante Informe Legal N" 306-2020-GRSM/ARA-
AALDE de fecha 2l de octubre del 2020, el Responsable del Á¡ea de Asesoría Legal de las Direcciones
Ejecutivas de la Autoridad Regional Ambiental (ARA) concluyó lo siguiente: "5.1 Luego de haber
reúsado y verificado la documenlación contenido en el expedienfe técnico de categori:ación a pueblo del
Centro Poblado NUEt'O HORIZONTE. ubicqdo en el Distrito Pólvora, Provinciq Tocache,

Departqmento San ltytartín, se determina que cumple con los requisitos establecidos en el aniculo 9" del
D.S N" 019-2003-PCl+t ¡ el Capitulo ll del Instruaivo de Categori:oción y Recotegori:ación de Centros
Poblados excepto lo establecido en el nuneral 2.1.2. siendo que dicho requisito no es obligqtorio debido

a que, en el mes de febrero del 2019, lq Ley N' 30918. Le1* que Fonalece .los lvteconismos para el
Tratqm¡ento de las acciones de Demarcación Tenitorial, en su DISPOSEION COlttPLEltf ENTARI-4
DEROC.ITORI.I dispone dentro de otros qrtículos lq derogación del artícalo 90 de la Lq,N" 27795. Ley

de Demurcoción ¡ Organi:ación Territoriql. Artículo que establecía lo siguiente: "filodo de acreditar el
respaldo de una iniciativa El Registro h'acional de ldentiJicoción -v* Estqdo Civil - RENIEC, elabora y
distribne los formulqrios a lrdvés de los ctales los electores con su firmo respoldon el paitorio de una
¡leterminada acción de demarcqción territorial, y en su caso, certilca lq autent¡c¡dqd de los frrmas de los
solicitdntes, quienes deberdn ser residentes del drea irwolucroda en la propuesta." 5.2 El Cento Poblado
Nuevo Hori:onte, se locqli:a en al Sureste del Distito Pólvor<t y al Norte de la Provinciq Tocqche, en lqs
coordcnadas UTllt datun ll'GS 81. Zonq l8S. J2l 95) n Ey 9 103 309 n N, a una ahitud oprox. de 197
,n s. n. m., su ánbito de influencia se encuentrd en la parte baja de los ríos Cañuto y Chollhuuy'act,
ambos ofluentes del rio Huolloga en su mqrgen i:quierda. Presenta una topografia de tierras cálidas a
templadas relqtivanente plano ondulodo terro:as ahqs ligerqmenfe a moderadamente disecta¡los.
Llon,iene conexión vial a través de vía asJahado con el pueblo de Pólvora y con la villa de Tocqche. 5.3.

El ánb¡to de in/uencia del centro poblado Nuevo Hori:onte se ubicd en la llleso ZoniJicación Ecológica
Económicq de Tocache."',

Que, el Artículo l9l' de la Constitución Política del Peni
que los Gobiemos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia, y este sentido, coordinan con las Municipalidades sin interferir sus funciones
y atribuciones;

Que, e[ Articulo 6'de la Ley N" 27867 "Ley Orgánica de

Gobiemos Regionales" señala que el desarrollo regional comprende la aplicación coherente y efrcaz de

las políticas e instrumentos de desarrollo económico social, poblacional, cultural y ambiental, a ravés de
planes. programas y proyectos orientados a generar condiciones que permitan el crecimiento económico
armonizado con la dinrimica demográfica, el desarrollo social equitativo y la conservación de los recursos
naturales y el ambiente en el territorio regional, orientado hacia el ejercicio pleno de los derechos de

hombres y mujeres e igualdad de opornrnidades. De este modo. los Gobiemos Regionales tienen como
función en materia de población, programar y desarrollar acciones que impufsen una distribución
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territorial de ta población en fi.rnción a las potencialidades del desarrollo regional y en base a los planes de

ordenamiento territorial y de la capacidad de las ciudades para absorber flujos migratorios, conforme al
literal c., del Anículo 50" de [a Ley N' 27867 "Ley Orgánica de Gobiemos Regionales"; así como en
función en materia ambiental y de ordenamiento territorial. la de planificar y desarrollar acciones de
ordenamiento y delimitación en el ámbito del territorio regional y organizar evaluar y tramitar los
expedientes técnicos de demarcación territorial, en armonía con las políticas y norrlas de la materia
(literal f., del A¡iculo 53" de la Ley N' 27867 "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales"). Además, el
literal k.. del A¡ticulo 35" de la Ley N' 27783 "Ley de Bases de la Descentralüación" señala que los
Gobiemos Regionales tienen como competencia exclusiva. la de organizar y aprobar los Expedientes
Técnicos sobre acciones de deanarcación territorial en su jurisdicción. conforme a la ley de la materiai

Que, la Ley N" 27795 "Ley de Demarcación y Organización
Territorial" que tiene por finalidad establecer las definiciones básicas. criterios técnicos y los
procedimientos para el tratamiento de demarcación territorial, asi como lograr el saneamiento de limites y
la organización raciooal del territorio de la República: precisa en su Artículo 8' que los Centros Poblados
del país podrán ser reconocidos en las categorías de Caserío. Pueblo. Villa. Ciudad y Metrópoli, según los
requisitos y caracteristicas que señale el Reglamento de la Ley antes mencio¡ada- precisando que la
categorización y recategorización de Centros Poblados son acciones de normalización que están a cargo
de los Gobiernos Regionales. De este modo. la categorización de Centros Poblados y cambios de nombre

' son acciones de normalización, las cuales conforman el Sistema Nacional de Demarcación Territorial y
I las decisiones recaídas sobre ellas constituyen actos de administración. conforme a Ley. Es así que, las

acciones técnicas de demarcación territorial son las creaciones, fusiones. delimitaciones y
redelimitaciones teritoriales. traslados de capital, anexiones de circunscripciones, cent¡os poblados.
según el numeral 2.5., del A¡tículo 2" de la Ley No 27795 "Ley de Demarcación y Organización
Territorial";

Que. el Decreto Supremo No 019-2003-PCM "Reglamento de
la Ley N' 27795. Ley de Demarcación y Organización Territorial" desarrolla tos principios, definiciones,
procedimientos, requisitos y criterios téctricos - geográficos en materia de demarcación territorial. así
como, los lineamientos del proceso de saneamiento de limites y organización territorial, contemplados en
la Ley N'27795 "Ley de Demarcación y Organización Tenitorial". De esta manera, el Reglamento, antes
mencionado desa¡rolla lo siguiente: (i) Define las acciones de dema¡cación territorial como: '§on
acciones de demarcación territorial las creaciones, fusiones, taslados de capital, anexiones de
circunscripciones, centros poblados, asi como la categori:ación de centros poblados y cambios de
nombre. Se clasiJican en Acciones de Normqli:qción, de Regtlarización -v de Formali:ación." (literal f.,
del Aniculo 4"). Par¿ esto, las acciones de normalización, son reconocimientos y/o títulos sobre
demarcación teritorial generados por las acciones de categorización y recategorización de Centros
Poblados y cambios de nombre (literal g., del Anículo 4"), (ii) Los Gobiemos Regionales tienen
competencia para aprobar las categorizaciones y recategorizaciones de Centros Poblados, dentro de su
circunscripción (literal h., del Anículo 8'), (iii) Para que un Centro Pobtado pueda ser categorizado y/o
recategorizado como Caserío, Pueblo, Villa, Ciudad y Metrópoli, deberán contar con las características y
requisitos minimos siguientes:'(...) b) Para pueblo: b.l) Poblqción concenfrqdq entre l00l y 2500
habitantes. b.2) ,'iviendqs ubicadqs en lorma conligua y continuqdd, con una disposición tal que
conformen calles y una pla:a céntrica. b.3) Servicios de Educación: infraestructura. equipam¡enro !
personal pura el n"-el de primaria completa. b.11 Semicios de Salud: infraestruaura, equipam¡ento y
personal de un puesto de Salud b.5) Locdl Comunal de uso núhiple." (ertículo 9');

Que, la Ley N" 27783 "Ley de Bases de la Descentralización"
señala que: 'La descentoli:ación tiene como finalidad el desarrollo integrol, armónico y sostenible del
pais, mediante la separación de competencias y funciones, y el equilibrado ejercicio del poder por los
tres niveles de gobierno, en beneficio de lo población." (Anícuto 3"). Por esa razón el A¡tículo 6o de la
referida Ley señala qve:. "La descentali:ación ctmplirá, a lo largo de su desarrollo, con los siguientes
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objetitos: (...) OBJETII'OS A NIVEL IIIBIENTAL: o Ordenqmiento territorial ¡ del entorno
ambiental, desde los enfoques de la sos¡enibilidad d¿l desarrollo.":

Que, en el marco de la descentralización y autonomía
administrativa de los Gobiernos Regionales, se establece que es atribución del Consejo Regional aprobar,
modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias de competencia y
funciones del Gobierno Regional, entiéndase y compréndase en materia de ordenamiento y demarcación
territoriat (literal a., del A¡tículo 15' de la Ley N" 27867 "Ley Orgrinica de Gobiernos Regionales"). Por
este motilo, mediante Ordenanza Regional No 0:5-20t7-GRSIú CR de fecha 13 de diciembre det 2017,
se aprobó la modificación de la Ordenanza Regional N" 035-201.1-GRSMTCR y en consecuencia se

actualizó el "Instructiro para la Categorización y Recategorización de Centros Poblados". que forma
pane de la referida Ordenanza Regional¡

Que, el documento "lnstructivo para la Categorización y
Recategorización de Centros Poblados" elaborado por h Dtección Ejecutiva de Gestión Territorial de la
Autoridad Regional Ambiental (ARA) tiene como objetivo anicular la ejecución de la facultad de
categorización y recategorización de Centros Poblados con el ordenamiento territorial al que estii
orientado el Cobierno Regional San IUafí¡. a fin de orientar el uso y ocupación ordenada del territorio;
así como facilit¿r la operatiüdad de los procedimientos de categorización y recategorización de Centros
Poblados que permitan flexibilüar et trabajo coordinado entre la Dirección Ejecutiva de Gestión
Territorial de la Autoridad Regional Ambiental (ARA), los Gobiemos Locales y la población organizada.
El Instructivo antes mencionado, determina en el sub numeral 2.2., del numeral 2, los requisitos para la
categorización o recategorización a Pueblo, de un Centro Poblado, cumpliendo con los siguientes
requisitos: "(...) 2.2.1. Población concentada entre l00l Y 2500 habitqntes. 2.2.2. Los centros pobludos
que inicien la categori:ación a pueblo deberdn presenlar la documentación referente a los puntos (2.1.2,

2.1.3, 2.1.1. 2.1.5, 2.1.6). 2.2.3. Esludio básico que desuibq las carocterísticos generales del centro
poblado a categori:arse o re cotegori:arse, sobre: . Ubicación 1t distibución de los viviendas. .
Población bnexar padrón poblacional¡ . Aspectos sociocttlturales, ambienfqles e históricos, ,
.4ctivitludes económicq§, productivds ¡t de comerciuli:ación. . Semicios bdsicos y sociqles . Local
Comunul !- áreas recreocionales. . Información del funcionamiento del senicio educativo: resolución d¿
creación de los inslituciones educqtivos, infraestruclura, equipqmiento y personal para el nivel primurio
completo 1' secundario si la hubiere. Se adjuntard las nóminus de motículqs del úhimo año lectivo para
cada nivel. . lnformación del funcionamiento del semicio de salud: resolución de creoción,
infroestructuru, equipamiento 1t personal de n puesto de salud.". Cuando se refiere a los requisitos
establecidos en el numeral 2.2-2., se debe cumplir adicionatmente con lo enumer¿do en el sub numer¿l
2.1.. del lr¡structivo ya antes señalado, que precisa lo siguiente: "2.1.2. CertiJicado de cotejo de registo
de inscripción (veriJicación de datos y firmos de adherentes a los residentes del poblado o categori:qr,
equivalente al 20% de ciudadqnos, odjuntqndo los formatos de listas de qdherentes veriJicadas por
RENIEC en original y actuali:ado según los últimqs elecciones). 2.1.3. La Ordenan:a expedida por la
Municipalidad Provincial que aprueba el ómbito de influencio ¡'lqs:onqs de uso comunal del cento
poblado, previanente evaluadas por lo Dirección Ejecutiva de Cestión Territorial-ARl, adjuntando
mapqs , qctqs de valitloción respectivqs. 2.1.1. Constancia expedido por la Municipolidad Provincial o
Distrital donde se acredite que el centro poblado q cqlegoñ:ar, no se encuenfra dento de uno Area de
Protección y Conservación Ambiental reconocido por la Municipalidad. 2.1.5. Informe de riesgo,
otorgada por la Dirección u Oficina del Sistema Nqcional de Gestión de Riesgo de Desostes de la
lllunicipalidad Provincial o Distritql, o de ser el caso por lo OJicina Regional de Seguridad y Defensa
Nacional del Gobierno Regional o quien haga sus veces. 2.1.6. Constancia de Ubicación de Poblado.
expedido por la Dirección de Titulación R¿versión de Tierrus t'Cqtaslro Rurql de la Dirección Regional
de .4gric'ttlturo especificando que la ubicoción del poblado solicitante no se superpone con territorios de

Comunidad llativo ¡, Comunidades Compes¡nas. (...)",

Que, el Artículo 250" del Reglamento de Organización y
Funciones (ROF) del Gobiemo Regional San Manin, aprobado mediante Ordena¡za Regional N" 037-

/A
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2010-GRSM'CR. y modificado mediante Ordenanza Regional N' 023-2018-GRSIVL'CR señala que: 'La
.lutoridud Regionql .'lmbientdl del Gobierno Regional San ll.trtín (.4R{-Sll) es el órgano
dcsconcentrodo especiali:ado y con opinión vinculqnte en los qsuntos de su competencia o las funciones
del Gobierno Regionol. con qutonomiq técnica ¡,a<lninistrqtira. Le corresponde gestionar lus

competencies regionoles en mqteriq qtnbiental. recursos nqlurqles, ordenamiento territor¡dl, dreas de

conseftación regional y demarcación territoriol. 1...,/ '. Asimismo- el numeral 2., det Anículo 5" de la
Ley N" 27795 "Ley de Demarcación y Organización Territorial" precisa que: "Los Gobiernos Regionales
orEani:an, evalúan y formulan los expedientes lécnicos correspondientes a lds acciones de ¡lemarcación
territorial en su ámbito de responsabilidad, en el marco de planes ¡'politicos nqcionales, así como de la
normdtiva vigenfe- A través de sus áreas técnicas en demarcación territoriql, reali:an esludios de
diognóstico 1' :onificación, promuee-en de oJicio acciones demarcatorias, registran y evqlúan los
petilorios de la población organi:ado, veriJican el ctmplimiento de requisitos, solicitan información
complementaria, evalúan y validan los pronuncidmientos de las municipalidades provincioles sobre lo
materia, entre otrds finciones fijados con arreglo a la presente Le¡' ."' su Reglamento. (... )". Finalmente.
el Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Regional Ambiental (ARA) aprobado
mediante Ordenanza Regional N' 013-2011-GRSMiCR de fecha 5 de abril del 2011, precisa que la
Dirección Ejecutiva de Gestión Territorial es un Ggano de Línea encargada, entre otras funciones de la
Autoridad Regional Ambiental (AR {), de emitir opinión previa favorable a los Pla¡es Operatilos
Anuales, Perfiles y Expedientes Técnicos de.los P¡oyectos en materia de recursos naturales, ambiente y
ordenamiento territorial propuestos por los Organos del Gobiemo Regional San Ma¡íq sean de Línea.
Desconcent¡ados u otras Unidades Ejecutoras, para su viabilidad en el marco de las políticas territoriales
regionales. De esle modo, la Dirección Ejecutiva de Gestión Territorial de la Autoridad Regional
Ambiental ( AIL¿\) tiene competeocia para elaborar, evaluar y ejecutar los lineamientos y disposiciones en
materia ordenamiento y demarcación territorial en la Región San Martín;

Que, el Artículo 20" de la Ley N' 27867 "Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales" señala que la Presidencia Regional es el Organo ejecutivo del Gobierno Regional,
y recae en el Presidente Regional, quien es la ¡rulrima autoridad de su jurisdicción, representante legal y
tin¡lar del Pliego Presupuestal del Gobiemo Regional. En este sentido, el Gobemador Regional resuehe
la aprobación de la categorización a Pueblo del Centro Poblado Nuevo Horizonte, como un acto de

ejecución de las politicas ügentes, esrablecidas a nivel nacional y regional para la categorización de

Centros Poblados, así como las disposiciones y lineamientos que se preestablecen en el "lnsmrctivo para
la Categorüación y Recategorización de Centros Poblados" (Ordenanza Regional N" 025-2017-
GRSIvL CR de fecha 13 de diciembre del 2017);

Que, mediante el lnforme Legal N' 675-2020-GRSIú ORAL,
la Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobiemo Regional de San Martin, opina que se apmebe, a

través de acto resolutivo, la categorización a Pueblo del Centro Poblado Nuevo Horizonte, puesto que

cumple con los requisitos y procedimientos establecidos en el "Instructilo para la Categorización y
Recategorización de Centros Poblados" actualizado mediante Ordenanza Regional N' 025-2017-
GRSM/CR. en el marco de la Ley N" 27795 "Ley de Demarcación y Organización Territorial" y del
Decreto Supremo N' 019-2003-PCM "Reglamento de la Ley N' 27795, Ley de Demarcación y
Organización Territorial";

Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y
at¡ibuciones conferidas, de cooformidad con la Ley N" 27867 "Ley Orgánica de Gobiemos Regionales", y
sus modificatorias Leyes N" 27902 y N' 28013, y el Reglamento de Organización y Funciones aprobada
mediante O¡denanza Regional N" 023-2018-GRSM,/CR, y con las visaciones de la Oficina Regional de
Asesoria Legal, la Autoridad Regionat Ambiental, y la Gerencia General Regional del Gobiemo Regional
San Manín.
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SE RESUELVE:

lnticul,o pn¡fufno; ApRoBAR la categorización I
Pueblo del Centro Poblado Nueyo Horizoote, el mismo que se localiza al sureste del Distrito de

Pólvora y al norte de la Provincia de Tocache, en las coordenadas UTM datum WGS 84, Zona l8S, 321

953 m E y 9 103 309 m N, a una altitud aprorimadamente de 497 m.s.n.m.; con un ¡áqnbito de inlluencia
que se encuentra en la pane baja de los Rios Cañuto y Challhuayacu. ambos afluentes del Río Huallaga en

su margen izquierda: presenta una topografia de tienas cálidas a templadas relativamente plano ondulado,
con tenazas alÉs ligeramente a moderadamente disectadas; asimismo. ma¡tiene conexión lial a través de
vía asfaltada con el Pueblo de Pólvora y con la Villa de Tocache; y el ámbito de influencia del Centro
Poblado Nuevo Horizonte se ubica en la Meso Zonificación Ecológica Económica de la Provincia de
Tocache. Se cumple con los requisitos y procedimientos establecidos en el "Instructivo para la
Categorización y Recategorización de Centros Poblados" actualizado mediante Ordenanza Regional N'
025-1017-GRSM,CR- y con lo dispuesto en la Ley N" 21795 "Ley de Demarcación y Organización
Territorial" y en el Decreto Supremo No 0I9-2001-PCM "Reglamento de la Ley N" 27795. Ley de

Demarcación y Organización Teritorial".

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR a Ia Gerencia de Ia
Autoridad Regional Ambiental (ARA). que a trarés de la Di¡ección Ejecutiva de Gestión Territorial,
realice el monitoreo y supervisión permanente del cumplimiento de los requisitos establecidos en el
"lnstructivo para la Cate_qorización y Recategorización de Centros Poblados" actualizado mediante
Ordenanz a Regional N" 025-2017-GRSNí,1CR.

ARTíCULO TERCERO: COMUNICAR que como
resultado del monitoreo y supewisión perrnanente establecido en el Anículo precedente, se dejará sin
efecto Ia presente Resolución en caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en el "Instructivo
para la Categorización y Recategorización de Centros Poblados" acrualizado mediante Ordenariza
Regional N' 025-2017-GRSM'CR.

ARTICULO CUARTO: REñlITIR copia de la presente
Resolución Ejecutira Regional a la Secretaria de Dema¡cación y Organización Territorial de la
Presidencia del Co¡sejo de Ilfinistros, al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC). al
Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), a la Municipalidad Provincial de Tocache y a la
Agencia Municipal del Centro Poblado Nuelo Horizonte, para conocimiento y fines.

.{RTiCLLO OLIT.'TO: DISPONER que la presente
Resolución entrará en ügencia al dia siguiente de su expedición

ARTíCULO SEXTO: DEJAR Sin efecto cualquier acto
lutivo que se oponga a la presente

Regíslrcse, Comuníquese 1 Cúmglase.
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